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CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo Valle, 24 de marzo de 2022. A 
despacho de la señora juez, poniéndole de presente el memorial allegado 

por la parte demandante, mediante el cual solicita la corrección de un 

numeral de la sentencia proferida en el presente asunto. Provea usted. 
 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
Roldanillo, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00004-00 
Referencia:  Verbal de Pertenencia 

Demandante: María Leonila Serna de Marín    
Demandado: Anabeiba Castañeda Vallejo 

Personas Indeterminadas 

Auto:   0516 
 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de corrección elevada por la parte actora, 

y revisada la actuación surtida dentro del expediente, se observa que 
mediante auto 050 del 4 de febrero de 2021 el Juzgado ordenó la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 380-21818, 
comunicándose dicha determinación a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Roldanillo a través de oficio 050 del 15 de 
febrero de 2021, y posteriormente, el Despacho en sentencia 027 del 10 

de noviembre de 2021 se ordenó levantar la aludida medida cautelar, sin 
embargo, en la parte resolutiva de dicha providencia se indicó 

erróneamente que la inscripción de la demanda fue comunicada a través 
de oficio 537 del 09 de agosto de 2021, por lo tanto, se impone acceder 

a lo pedido, y en aplicación del artículo 286 del CGP, se procederá a 

corregir el numeral Cuarto de la Sentencia No. 027 del 10 de noviembre 
de 2021, en el sentido que la inscripción de la demanda fue comunicada 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a través del oficio 050 
del 15 d febrero de 2021.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral CUARTO de la Sentencia No. 027 del 
10 de noviembre de 2021, en cual quedará así: 

 
“CUARTO: ORDENAR la cancelación de la inscripción de la 

demanda que pesa sobre el inmueble inscrito con matrícula 

inmobiliaria No. 380-21818, la cual fue comunicada a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos a través de oficio No. 050 

del 15 de febrero de 2021. Ofíciese.” 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia a la parte 
demandada por aviso. 



 

Elaborado por S.N 

 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 
Roldanillo, 25 DE MARZO DE 2022 Notificado por 

Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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